
 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 

 BOGOTÁ D.C. 
 

 

Rad. 011-2018-00518 

 

 

Calle 12 C Nro. 7-36 Edificio Nemqueteba Piso 17  

Correo electrónico: j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: (1) 2846510 

TIPO DE AUDIENCIA:               ART. 77 del C.P.T. y de la S.S.   

RADICACIÓN: 11001-3105-011-2018-00-518-00 

 

FECHA: 16-sep-2021 

 

HORA DE INICIO: 11:01 am  

HORA FINAL: 11:20 am 

 

DEMANDANTE: LEONOR NIÑO PEÑA 

APODERADO: LUIS EDUARDO MARIÑO CAMACHO  

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

PORVENIR S.A.                                                                

APODERADAS: COLPENSIONES: MARÍA ALEJANDRA ALMANZA NÚÑEZ 

PORVENIR: ANA MARÍA ROMERO LAGOS    

 

INSTALACIÓN: 

Se reconoció personería para actuar como apoderada sustituta de la demandada 

Colpensiones a la Dra. María Alejandra Almanza Núñez identificada con la C.C 

1.018.456.532 y T.P 273.998 del C.S de la J. 

Se reconoció personería para actuar como apoderada de la demandada Porvenir S.A. 

a la Dra. Ana María Romero Lagos identificada con la C.C 1.019.119.578 y T.P 310.489 del 

C.S de la J. 

 

CONCILIACIÓN: 

Colpensiones allegó certificado de NO conciliación, tal y como consta en el acta No. 221-

2018 del 19 de noviembre de 2018 del Comité de Conciliación y defensa judicial. 

Certificación No. 458972018.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

No se propuso ninguna excepción de carácter previa. 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO: 

No se adoptaron medidas de saneamiento. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

Hechos de la demanda que se declaran ciertos: 1, 4, 7, 10, 16, 17, y 18 respecto de la 

demandada Colpensiones, Porvenir S.A. no contesto la demanda. Se establecieron los 

problemas jurídicos.   

 

DECRETO DE PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES:  

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de contestación.  
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PARTE DEMANDADA 

COLPENSIONES  

DOCUMENTALES: 

- La totalidad de la documental allegada con el escrito 

de contestación.  

INTERROGATORIO DE PARTE:  

- A la demandante.  

PARTE DEMANDADA 

PORVENIR SA 
- No contestó la demanda 

DE OFICIO (Art 54 del C.P.T 

y de la S.S)  

PORVENIR S.A.:  Deberá allegar:  

 

- Formulario de afiliación o traslado suscrito por la 

demandante. 

 

- Reporte actualizado de historia laboral o semanas 

cotizadas para pensión de la demandante Leonor 

Niño Peña. 

 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A.:   Deberán informar si el caso 

de la actora fue sometido a Comité de Multivinculación, 

informando cuales fueron las resultas de ese comité, 

deberán allegar los respectivos soportes documentales de lo 

considerado por el comité, lo que se decidió, los 

antecedentes que se tuvieron en cuenta y el 

correspondiente soporte de notificación que se le realizó a 

la demandante. 

 

Para allegar la documental y las certificaciones solicitadas 

se da un término de 15 días  

 

FECHA AUDIENCIA ART. 80 C.P.T. y de la S.S. (virtual) FECHA: HORA: 

9/12/2021 4:00 pm 

 

Previo consenso con las partes se fijó fecha para realizar audiencia del Art 80 del CPTSS 

para el próximo jueves 9 de diciembre de 2021 a las 4:00 pm. 

 

En el siguiente 

enlace puede 

visualizar esta 

audiencia: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j40ctolbta_cendoj_ramajudicial_g

ov_co/EVCV7lZSCgFHmxj3GAwTjb0BAjE47GsC0Iw97OlbQXBa9A?e=w

u4src  

 

 

LUISA FERNANDA NIÑO DÍAZ 

JUEZ 

 

DAVID CAMILO SANCHEZ CHAMORRO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por: 

mailto:j40ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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David Camilo    Sanchez    Chamorro 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Laboral 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Luisa Fernanda Niño Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 040 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29d0d95873841fa73e027a5a2397b64796084f4098f9389b776852a13d7fa7d6 

Documento generado en 20/09/2021 06:27:20 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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